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a favor de DON FELIPE GOMEZ MOYA
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por "UN PROOEDB,!IEl'nO DE ATRACCION BE ESPECTACULOS 
PUBLICOS". '

de la que es inventor. E l  solicitante
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La contemplación de los espectáculos públicos 

de carácter artístico, deportivo o cinematográfico 
(tales como funciones de teatro, circo, corridas de 
toros, proyección.de cintas cinematográficas, compe­
ticiones de fool-ball u otras manifestaciones del de­
porte, etc*) constituyen un acto de solaz y recreo 
del espíritu, benficiando el bienestar del hombre*

La patente económico-comercial que se solicita 
tiene por objeto estimular la afición a estos espectá­
culos a la vez que se proporciona a los espectadores 
premios que pueden compensar de los desembolsos efec­
tuados*

Consiste en obsequiar a uno o a varios especta­
dores de los asistentes a una función, por el siguien­
te procedimientos A cada uno de los espectadores que 
obtengan localidades para asistir a una función se le 
hará entrega de un sobre cerrado, el cual podrá lle­
var en la portada exterior el nombre del local o la 
inscripción "obsequio de tal casa a sus espectadores"*

En uno o en varios de estos sobres que serán de 
forma idéntica a los demás, irá un volante en el que 
se hará constar el regalo a que tiene derecho su po­
seedor y donde puede recogerlo con las demás circuns­
tancias que el empresario estime, valor, etc* llevan­
do la firma o el sello del empresario como garantía 
de autenticidad y entregándose el regalo a su presen­
tación!

Los demás sobres, en lugar de este volante, lle­
varán otro con propaganda comercial o simplemente en 
blanco o bien no llevarán ninguno si lo estima el em—



presario de espectáculos donde este sistema se prac­
tique asi*

En sitio visible, del establecimiento se hará 
constar que en uno o varios sobres contendrán pre- 

5 mios, cuya cuantía o materia se indicará para cono­
cimiento del público y podrá también indicarse en 
otro tablón el nombre de la persona o personas a que 
ha o han correspondido los regalos en el espectáculo 
del día anterior*

10 No cabe duda de que el espectador queda estimu­
lado por el deseo de obtener un regalo, cumpliendo 
este sistema su finalidad al atraer al público hacia 
los espectáculos de carácter moral y recreativo, con 
benficio para la sociedad*

15 N 0 T A
Descrita suficientemente la naturaleza del in­

vento, asi como la manera de realizarlo en forma prác­
tica e industrializadle, debe hacerse constar que lo 
expuesto es susceptible de modificaciones de detalle,

20 en cuanto éstas no alteren el principio fundamental 
de su desarrollo. Por tanto la presente nota prote­
gerá:

1&.— Un procedimiento de atracción de espectá­
culos públicos, en el que se reivindica el contrato 

25 que aparece en el documento gráfico nS 1, cuyo desa­
rrollo es objeto del cuerpo de esta memoria, que igual­
mente queda reivindicado por constituir ambos una mis- 
-ma cosa con carácter de imposible separación*

ESL.seferido contrato que obrará siempre un ejem­
plar en poder de la entidad que adopte el "Procedí—30
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miento de atracción de espectáculos públicos" para que 
sirva de garantía al que aparece representado en el 
gráfico nS 2, lo integra un contrato que se pacta en­
tre el concesionario y 3.a entidad que explote el es­
pectáculo público, y en el que figuran los nombres de 
las partes contratantes y domicilios, y en el que el 
solicitante autori-za a la empresa para que explote la 
patente económico-comercial mediante el abono de unaasn— 
tidad, y demás generalidades de los contratos, por las 
que se obligan ambas partes para su cumplimiento, asi 
como designación de Tribunales*

2-*— Un procedimiento de atracción de espectáculos 
públicos, en el que se reivindica como complemento el 
documento que figura en el gráfico nB 2, que ha de obrar 
en poder de los particulares y que se encuentra cons­
tituido por un boleto en el que figurará el nombre del 
local, el número del boleto, a que localidad corres­
ponde y el número de la -^atente*

33.- UN PROCEDIMIENTO DE ATRACCION DE ESPECTACU­
LOS PUBLICOS*

Todo conforme se describe en la memoria que an­
tecede, y se reivindica en su Nota*

Esta memoria consta de cuatro hojas foliadas y 
escritas a máquija por una sola cara y carece de pla­
nos*

Madrid, ',130'C 1949
Felipe Gómez Moya



DOCUMEC ICO lis. 1

CONTRATO-AUT ORIZACION
# H 3190807

Felipe Gomosa Moya, mayor de edad, con domicilio en_
provincia de_ 
te nt

calle de nS
y Don_

cilio en__
_____nB___
situado en

___ ________ provrnci!
, empresario del ___

urovincia de

de

, propietario de la Paten-
___ mayor de edad, con domi—

calle de
(1)

te: El Sr. Gómez Moya autoriza al Sr___
la Patente nS ___ en el,local de (1)

acuerdan los iguien- 
, para que explote 
_____  del que es

empresario, durante_ 
Sr*

, mediante el abono por parte del
al Sr. Gómez Moya de la cantidad de

Ptas. que hará efectivas por mensualidades de_ 
los días IB de eada mes.

Ptas * i

El abono de estos derechos de explotación de la patente nB_______
es obligación hacerlo en el domicilio del Sr. Gómez Hoya y cualquier 
forma de pago que se adopte para comodidad del Sr.__________ no de­
roga este derecho del Sr. Gómez Moya ni la obligación de hacerlo por 
mensualidades.

Este contrato entraen vigor la fecha de su firma, siendo obliga­
ción de abonar la trímera mensualidad el mismo dia.

Cualquier intervención judicial a que pueda dar lugar la falta de 
cumplimiento de este contrato o su interpretación, se considerará co­
mo únicamente aptos para resolverlos los tribunales de _________ a
cuya jurisdición se someterá, tanto el Sr.__________ como el Sr. Gó­
mez Moya.

Y para que así conste lo forman y sellan en_______a________ de___
de mil novecientos

(l) Teatro, cine, circo, plaza de toros, estadio, en caso de Estadio 
PresidenteJelClub, etc.
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